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SECCIÓN 1

CONVOCATORIA

N° eenorte 210-2008
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, EMELNORTE convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para la adquisición de 3570 CAJAS DE SEGURIDAD ANTIFRAUDE PARA MEDIDOR MONOFÁSICO, conforme a las especificaciones que en las bases del concurso se detallan. El Presupuesto Referencial es de USD. 71.400,00 sin IVA, el plazo estimado para la entrega de los bienes es Sesenta (60) días calendario, contados a partir de la entrega del anticipo.

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Institución, con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 147.07.01, conforme la Certificación Presupuestaria - Solicitud Nº S00170 del 28 de octubre del 2008.

2. Los documentos precontractuales pueden obtenerse en el portal de COMPRASPUBLICAS sin ningún costo.

3. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en las oficinas de EMELNORTE, ubicadas en la ciudad de Ibarra, calle Borrero 8-73 y Chica Narváez, hasta la fecha indicada en el cronograma.

4. Calendario del proceso

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	10 de diciembre de 2008
	15H30

	Fecha límite de preguntas
	16 de diciembre de 2008
	11H00

	Fecha límite de respuestas
	18 de diciembre de 2008
	15H30

	Fecha límite para recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	22 de diciembre de 2008
	11H00

	Fecha límite para calificación de participantes
	29 de diciembre de 2008
	15H30

	Fecha de inicio de puja
	30 de diciembre de 2008
	09H00


Duración del Proceso de Puja: 60 minutos
5. La oferta técnica, deberá presentarse, en sobre cerrado, en la ciudad de Ibarra, calle Borrero 8-73 y Chica Narváez por el total de los bienes a adquirirse, en tanto la oferta económica inicial será enviada electrónicamente a través de COMPRASPUBLICAS antes de la fecha y hora señaladas para el inicio de puja.

6. La Comisión de Subasta Inversa, podrá recomendar que se declare desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Ibarra,

Ing. Jorge Martínez Vásquez

PRESIDENTE EJECUTIVO EMELNORTE S.A.

SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

CAPITULO 1

INFORMACIÓN GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

· Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la provisión de 3570 CAJAS DE SEGURIDAD ANTIFRAUDE PARA MEDIDOR MONOFÁSICO.

· Descripción del Suministro: 3570 CAJAS DE SEGURIDAD ANTIFRAUDE PARA MEDIDOR MONOFÁSICO conforme se detallan en las especificaciones técnicas del bien a adquirirse.

CONDICIONES GENERALES

· Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de estas, registradas y habilitados en el Registro Único de Proveedores de COMPRASPUBLICAS, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a los términos y documentos determinados en las Bases, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y posterior adjudicación.

· No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, quines hubieren hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes; ni quienes estén inmersos en las inhabilidades establecidas los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

· Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

· Exclusivamente el oferente adjudicado, una vez recibida la notificación de adjudicación, pagará a EMELNORTE una cantidad equivalente al 1.5 por mil del valor total del contrato, valor con el cual se cubrirá exclusivamente los costos de levantamiento de textos, reproducción y edición de los Pliegos.

· Tipo de Contrato: Las cantidades del Formulario N° 2 y la Propuesta Técnica de los Bienes a Suministrar no podrán variar durante la ejecución del contrato.

· El contrato es a precio fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.
· Precio de la Propuesta: La oferta económica deberá cubrir: El valor de los bienes, su embalaje, transporte y descarga hasta el sitio de entrega; El costo de los materiales necesarios, pruebas; Los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de EMELNORTE y listo para su utilización inmediata.

· Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

· El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades que consta en los documentos precontractuales, para los rubros que se propone suministrar.

· Se debe tener presente que la oferta económica inicial, se la presentará antes del día, y hora señaladas para el inicio de la puja.

· Plazo de Entrega: EMELNORTE establece como plazo máximo de entrega de los bienes, sesenta (60), contados a partir de la suscripción del contrato o entrega del anticipo según sea el caso. Los participantes pueden ofrecer plazos menores.

· Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica, período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuesta técnica.

· En circunstancias excepcionales, la Comisión de Subasta Inversa podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por medio de COMPRASPUBLICAS.

· Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

· Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera: 50% en calidad de anticipo, previo la entrega de las Garantías de Buen Uso del Anticipo y Fiel Cumplimiento del Contrato; y, 50% restante, contra entrega total del suministro, previo a la entrega de la factura correspondiente y la suscripción del acta entrega recepción definitiva.
· Garantías:
Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.- Con el fin de asegurar el fiel cumplimiento del contrato, la buena calidad y el correcto diseño de los POSTES DE PLÁSTICO, el CONTRATISTA entrega a EMELNORTE, a la firma del contrato, una garantía de fiel cumplimiento equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, sin IVA. Esta garantía deberá estar vigente hasta la suscripción del acta de entrega recepción definitiva.

Garantía de buen uso del anticipo.- Con el fin de asegurar el buen uso del anticipo, el CONTRATISTA entrega a EMELNORTE, a la firma del contrato, una garantía equivalente al 100% del valor del anticipo; esta tendrá validez hasta la firma del acta de entrega recepción definitiva.
Tipos de garantía.- Las garantías referidas podrán ser: Garantía Bancaria, Póliza de Seguro del sector privado, incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, o cheque certificado.

Renovación de las garantías.- El CONTRATISTA se compromete a renovar las garantías suministradas, por lo menos quince (15) días calendario antes de su vencimiento para que conserven su validez durante todo el período que corresponda en cada caso, si no lo hiciere, EMELNORTE hará efectiva la garantía respectiva. Los gastos ocasionados por la obtención y renovación de todas las garantías son a cargo del CONTRATISTA.
Garantía técnica.- El CONTRATISTA entregará la garantía del fabricante, de los equipos, partes y accesorios; está será presentada con la entrega recepción de los mismos y con una vigencia mínima de dos años. De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el CONTRATISTA deberá presentar la garantía técnica conforme a lo establecido en el Art. 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CAPÍTULO 2
ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES
TRAMITE DE ACLARACIONES

· Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla a través del portal antes del día y hora especificada como limite de preguntas en el calendario de la convocatoria.

· Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificado como limite de respuestas en el calendario de la convocatoria.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

· Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

MODIFICACIONES

· Modificaciones: La Comisión de Subasta Inversa, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

· Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión de Subasta Inversa podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través de COMPRASPUBLICAS a todos los oferentes calificados y habilitados.

CAPÍTULO 3
PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN
PROCESO A SEGUIRSE

· Las etapas del proceso de selección son:

· Convocatoria

· Aclaraciones

· Calificación de participantes

· Presentación de propuestas

· Período de puja; y

· Adjudicación.

· Invitación a Proveedores.- Las invitaciones a los proveedores se las realizará a través de COMPRASPUBLICAS en función de los bienes a adquirir y de los productos ofertados por el proveedor en el registro de compras públicas.

· Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal COMPRASPUBLICAS.
· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen, en sobre cerrado, la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, es la determinada en la convocatoria. Los oferentes no podrán adjuntar a su Propuesta Técnica, ningún indicio de los costos de los bines a suministrar, de no cumplir con este requerimiento, la oferta no será calificada.
· Calificación de Participantes.- La Comisión de Subasta Inversa calificará a los proveedores registrados y habilitados en el RUP que hayan cumplido con lo estipulado en este Pliego o Bases del Concurso. Sólo los proveedores que hayan calificado podrán enviar su oferta económica inicial garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica. Los datos técnicos, previstos en las Especificaciones Técnicas, son de estricto cumplimiento por el Oferente.

Si se comprobare la intervención de un oferente inhábil, éste quedará eliminado del respectivo proceso precontractual, sin derecho a reclamo alguno.

· Presentación de propuesta económica inicial y puja.- En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). La Comisión de Subasta Inversa, efectuará, con los oferentes calificados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica, conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de 60 minutos, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.

En el caso de que exista una calificación previa de cualquier índole, y luego de ésta quedará habilitado sólo un oferente, no se cumplirá el proceso de puja hacia abajo del precio referencial, sino que el día y la hora señalados para la puja se efectuará, entre la entidad contratante y el oferente habilitado, una sola sesión de negociación sobre el precio a ofertar que será inferior al precio referencial, de esta sesión se levantará una acta de negociación.

La negociación alcanzada no significa adjudicación de contrato.

La Comisión de Subasta Inversa analizará la negociación alcanzada y luego de esto recomendará la adjudicación o si se declara desierto el procedimiento.

· El Secretario de la Comisión de Subasta Inversa, dejará constancia impresa de todo el proceso con la sumilla de los Miembros de la Comisión.

· Subasta Inversa Electrónica.- Es la modalidad de selección por la cual EMELNORTE realiza la adquisición de bienes normalizados a través de una oferta pública, en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera electrónica.

· Oferta Única: Si se presenta una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación vía electrónica, previo al cumplimiento del procedimiento establecido en el segundo párrafo y siguientes del acápite seis (6) de este capítulo.

· Declaratoria de Desierto: La Comisión de Subasta Inversa podrá recomendar que se declare desierto el procedimiento en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado propuestas;

· Por haberse descalificado, o por no ser convenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato; y,

· Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

Declarado desierto el proceso, la Comisión de Subasta Inversa podrá reabrirlo, de conformidad a la Ley.

· Adjudicación: Terminado el proceso de puja o sesión de negociación, según sea el caso, de forma automática por el sistema, la Comisión de Subasta Inversa, imprimirá el resultado del proceso de subasta, verificará la documentación exigida en las bases al participante que haya ofertado el menor precio y resolverá adjudicar el contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas.

La Comisión de Subasta Inversa, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario/a, y quedará publicada en el portal de COMPRASPUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.

NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO

· Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

· De las Reclamaciones y Controversias.- Las reclamaciones  y controversias se resolverán de conformidad al procedimiento establecido, en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, Título V.

· Suscripción del Contrato y Sanciones por No Celebración del Contrato: Si dentro del plazo de 5 días, el adjudicatario se negare a firmar el contrato por cualquier razón, estará sujeto a la sanción establecida en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento. El contrato se suscribirá en documento privado. No podrá suscribir contratos con EMELNORTE, quienes se hallen inmersos en las inhabilidades establecidas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
CAPÍTULO 4

INDICACIONES PARA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS

INSTRUCCIONES GENERALES

· Elaboración de las Propuestas: Las propuesta será dividida en dos partes:

· Propuesta Técnica y documentos complementarios (documentación física)

· Propuesta Económica, electrónica a través de COMPRASPUBLICAS

PROPUESTA TÉCNICA Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS

Esta propuesta contendrá:

· Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1;

· La Tabla de descripción, cantidades y Garantía Técnica, Formulario No. 2; y,
· Muestra física del producto ofertado.
LA PROPUESTA ECONÓMICA
Estará compuesta:

· Propuesta económica inicial

· Nuevas ofertas económicas hacia la baja durante el Proceso de Puja.
SECCIÓN 3
PROYECTO DE CONTRATO

CONTRATO Nº                        .

CONTRATO ENTRE EMELNORTE S.A. Y                                 , PARA EL SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE:                                                      .
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Empresa Eléctrica Regional Norte S.A., representada legalmente por el Ing. Jorge Fernando Martínez Vásquez, en su calidad de Presidente Ejecutivo; y, por otra parte, _____________, representada legalmente por ___________, en su calidad de ___________; a quienes en adelante y para efectos de este contrato se les podrá denominar simplemente como “LA EMPRESA” o “EMELNORTE” y “CONTRATISTA” respectivamente. Los comparecientes, en forma legal, libre y voluntaria, por los derechos que representan, convienen celebrar el presente contrato de conformidad con las siguientes cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.-

· Sobre la base del requerimiento de la Dirección _________, EMELNORTE tomó la decisión de convocar, mediante Subasta Electrónica, la Adquisición de: ____________, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

· Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por el Departamento de Presupuesto de EMELNORTE, mediante Certificación presupuestaria Nº ______ del ______.

· Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal COMPRASPUBLICAS, el – de ------ del 2008, conforme al cronograma de la convocatoria adjuntó a las Bases del Concurso.

· Luego del trámite correspondiente, EMELNORTE adjudicó el concurso a _______, como consta del Acta de Adjudicación Nº ---, del – de -------- del 200-, y la Notificación de Adjudicación Nº --, del --, de ---------, del 200-, publicadas en el portal COMPRASPUBLICAS.

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL CONTRATO.- Forman parte del contrato, los siguientes documentos:

· Notificación de Adjudicación Nº ---- emitida por EMELNORTE.

· Certificación de Partida Presupuestaria Nº ---

· Bases del Concurso y Especificaciones Técnicas emitidas por EMELNORTE

· Las garantías presentadas por el CONTRATISTA

· La Oferta presentada por el CONTRATISTA con todos los documentos técnicos que hubiera presentado.

· Tabla de cantidades y precios unitarios y globales finales.

· Las actas de aclaraciones técnicas establecidas entre las partes, previas a la suscripción del contrato.

· Todos los diagramas y dibujos adicionales, acuerdos, especificaciones de detalle e instrucciones escritas, expedidas durante la ejecución del contrato y que alteren, modifiquen, detallen o expliquen el trabajo, primando siempre los de la última fecha.

Estos documentos del contrato son complementarios entre sí y lo exigido en uno solo de ellos tendrá la misma fuerza y validez como si hubiera sido estipulado en todos por igual.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO.- El objeto y alcance del presente contrato es el suministro, transporte y entrega, en la Bodega de EMELNORTE o en el lugar que oportunamente sea notificado por parte del Administrador del Contrato, bajo exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, y de conformidad con las Bases del Concurso, -----------------------------------. El suministro incluirá, sin limitaciones, todos los gastos y prestaciones necesarias que debe realizar el CONTRATISTA para el suministro y transporte; Además, el alcance del presente contrato abarca lo establecido en la SECCIÓN 4 de las Bases del concurso emitidas por EMELNORTE.

CLÁUSULA CUARTA: PRECIOS Y VALOR DEL CONTRATO.- El valor de este contrato es de --------------------------------------------------, --/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. --.---,--) sin IVA. Los precios unitarios y globales constan en detalle en la Tabla de Cantidades y Precios que se detalla a continuación:

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	V./UNITA.
	SUBTOTAL

	01
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	

	
	12% IVA
	
	
	

	
	TOTAL GENERAL MÁS IVA
	
	
	


Los precios del contrato, incluyendo los de transporte, son fijos y por lo tanto no estarán sujetos a ningún reajuste.
CLÁUSULA QUINTA: VARIACIONES EN EL ALCANCE DEL SUMINISTRO.- Queda entendido que las características del suministro, previstas en los documentos del contrato, podrán sufrir variaciones o modificaciones no fundamentales durante el curso del suministro. No se reconocerá al CONTRATISTA ninguna prestación extra contractual.

CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DE ENTREGA Y FORMA DE PAGO.-

6.1
EL CONTRATISTA se obliga y se compromete con EMELNORTE a entregar la totalidad del suministro, objeto de este contrato, en los siguientes plazos: ------------------

6.2
El monto total del contrato será pagado de la siguiente forma: El --% en calidad de anticipo, previo la entrega de las garantías de Buen Uso del Anticipo y Fiel Cumplimiento del Contrato; y, el --% restante contra entrega total del suministro, a satisfacción de EMELNORTE, luego de la entrega de las facturas correspondientes.

6.3
En cada entrega parcial, si existen entregas parciales, el CONTRATISTA deberá presentar al Administrador del Contrato la factura respectiva. El Administrador del contrato deberá, a su vez, remitir las facturas recibidas al Departamento de Contabilidad para los fines consiguientes.

CLÁUSULA SÉPTIMA: PAGOS INDEBIDOS.- EMELNORTE se reserva el derecho de reclamar al CONTRATISTA en cualquier tiempo antes o después de la terminación del suministro, sobre cualquier pago indebido por error de cálculos, cuantificaciones o cualquier otra razón. El CONTRATISTA se obliga a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear EMELNORTE, reconociendo el interés legalmente establecido en el Ecuador, a partir de la fecha en que se efectuó el pago indebido hasta la recuperación del monto correspondiente. Los pagos que EMELNORTE efectúe al CONTRATISTA no relevarán al CONTRATISTA del cumplimiento de las obligaciones que le correspondan por razón del presente contrato. La falta de reclamación de EMELNORTE por alguna violación del contrato no se considerará como condonación de la misma.

CLÁUSULA OCTAVA: MULTAS.- Si el CONTRATISTA no entrega a EMELNORTE el suministro contratado dentro de los plazos establecidos más las prórrogas, si las hubiere, pagará a EMELNORTE una multa equivalente al dos por mil (2/1000) del monto total del Contrato por cada día de atraso, con un límite máximo del 5% del contrato, si excediere de este porcentaje, EMELNORTE podrá dar por terminado unilateral y anticipadamente el contrato. Las multas válida y legalmente impuestas al CONTRATISTA por retardo o incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, no le serán devueltas ni reconsideradas por ningún concepto.

EMELNORTE, sin perjuicio de deducir el valor de las multas impuestas de los pagos que se hallen pendientes al CONTRATISTA o de las garantías del contrato, puede optar por la acción judicial correspondiente.

CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS.-

9.1 Tipos de Garantía: Las garantías referidas en esta cláusula podrán ser. Garantía Bancaria, Póliza de Seguros del sector privado, incondicional, irrevocable y de cobro inmediato; o, Cheque Certificado.

9.2 Garantía de Buen Uso del Anticipo.- Con el fin de asegurar el buen uso del anticipo, el CONTRATISTA entrega a EMELNORTE S.A., a la firma del contrato, una garantía equivalente al 100% del valor del anticipo; esta tendrá validez hasta la firma del acta de entrega recepción definitiva.

9.3 Garantía de Fiel Cumplimiento.- Con el fin de asegurar el fiel cumplimiento del contrato, la buena calidad de los materiales y equipos suministrados, el correcto diseño y normal funcionamiento de los mismos, el CONTRATISTA entrega a EMELNORTE, a la firma del contrato, una garantía de fiel cumplimiento equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato sin IVA.; esta tendrá validez hasta la firma del acta de entrega recepción definitiva.
9 4 Renovación de las garantías.- El CONTRATISTA se compromete a renovar las garantías que suministró, en virtud de las estipulaciones anteriores, por lo menos quince (15) días calendario antes de su vencimiento, para que conserven su validez durante todo el período que corresponda; si no lo hiciere, EMELNORTE hará efectiva la garantía respectiva. Los gastos ocasionados por la obtención y renovación de todas las garantías estipuladas en esta Cláusula son a cargo del CONTRATISTA.

CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍA TÉCNICA.-

10.1 El CONTRATISTA garantiza incondicionalmente que los materiales y/o equipos que entrega a EMELNORTE son nuevas y de buena calidad, y que están conforme a las especificaciones técnicas de material y de fabricación establecidas La garantía técnica tendrá vigencia de veinticuatro (24) meses contados desde la fecha de suscripción del Acta de Entrega – Recepción Definitiva de los bienes, objeto del presente contrato. Por tanto, el CONTRATISTA se obliga, mientras dure el plazo indicado, a proceder con la mayor prontitud posible a la reparación o reemplazo de todas y cada una de las partes que resultaren inservibles o defectuosas, bien sea por mala calidad del material empleado o por defectos de fabricación.
10 2 Si fuere necesario reemplazar los materiales y/o equipos suministrados, el CONTRATISTA no podrá retirarlos mientras no los haya sustituido con otros que cumplan con las especificaciones técnicas, salvo autorización de EMELNORTE, para el caso de suministros que tengan que ser retirados por su volumen, peso o especificación técnica.
10 3 Si después de efectuadas todas las pruebas, los materiales y/o equipos suministrados no cumplieren con los requisitos exigidos para su aceptación, EMELNORTE tendrá derecho de rechazarlos, correspondiendo al CONTRATISTA su restitución a su costo.

10 4 Los costos de todas las reparaciones, modificaciones, arreglos o sustituciones que sean necesarias efectuar al suministro, por defectos de materiales, estarán a cargo y cuenta del CONTRATISTA

10 5 En caso de que las reparaciones, modificaciones, arreglos o sustituciones, a que se refiere anteriormente, no fueren ejecutados dentro de los plazos que se acordaren entre EMELNORTE y el CONTRATISTA, EMELNORTE podrá ejecutarlos por su propia cuenta en cuyo caso los gastos correspondientes serán cargados al CONTRATISTA.

En todos estos casos, los valores correspondientes serán descontados de los pagos pendientes que EMELNORTE tuviere que abonar al CONTRATISTA o de las garantías del contrato, o serán pagados directamente por el CONTRATISTA a la presentación de la notificación que se cursaría al respecto.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RELACIONES ENTRE LAS PARTES.- En todas las relaciones con el CONTRATISTA, EMELNORTE estará representado por la Administración del Contrato cuya designación y eventuales cambios, serán notificados por EMELNORTE al CONTRATISTA por escrito. El Administrador del Contrato será la única autoridad representante de EMELNORTE con la cual tratará el CONTRATISTA. Todas las órdenes y comunicaciones de cualquier naturaleza entre la Administración del Contrato y el CONTRATISTA se cursará por escrito y se regirán por las respectivas cláusulas del presente contrato y sus documentos.
EMELNORTE designa a ___________________, ____________________________, o a quien hagas sus veces, como Administrador del presente contrato, quien tendrá la obligación de vigilar que se de fiel cumplimiento a todas y cada una de las cláusulas del presente documento.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: TRANSPORTE.- Será de entera responsabilidad del CONTRATISTA el embalaje así como también la contratación y pago del transporte y seguro hasta la Bodega de EMELNORTE, o al lugar que oportunamente sea notificado por parte del Fiscalizador del Contrato, de todas y cada uno de los materiales y/o equipos suministrados. 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA.- Es de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA la operación de carga y descarga hasta el lugar de entrega como es la Bodega de EMELNORTE, ubicada en la ciudadela Pilar de Tobar, calle 13 de Abril, de la ciudad de Ibarra, o en el lugar que oportunamente sea notificado por parte del Fiscalizador del Contrato.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RECEPCIÓN.- El CONTRATISTA deberá notificar al Administrador del contrato la entrega total del suministro, objeto del presente contrato. El Administrador del contrato, para efectos de la recepción, se sujetará al procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Título IV, Capítulo VI; y, al Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Título IV, Capítulo VI.
Suscripción de Actas.- Las actas de recepción serán suscritas por el Representante Legal del CONTRATISTA, o su delegado debidamente autorizado; y, por parte de EMELNORTE, por el Administrador del contrato, quienes intervengan en la suscripción de las actas de entrega – recepción, a las que se hace referencia en la presente cláusula, serán administrativa, civil y penalmente responsables por los datos consignados en las mismas.
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-

15 1 El contrato termina:

a) Por el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales.

b) Por mutuo acuerdo entre las partes.

c) Por declaración unilateral y anticipada, por parte de EMELNORTE.

d) Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución del contrato a pedido del CONTRATISTA.

e) Pos disolución de la Persona Jurídica del CONTRATISTA, que no se origine en decisión voluntaria de los órganos competentes de la sociedad.

15 2 Causas de Terminación Unilateral y Anticipada del Contrato.- Cualquiera de los motivos puntualizados más adelante debidamente comprobados en forma administrativa por EMELNORTE, dará derecho a EMELNORTE a declarar la terminación del Contrato:

a) Por incumplimiento del CONTRATISTA.

b) Por quiebra del CONTRATISTA.

c) Si las multas exceden el 10% del monto total del contrato.

d) Si el CONTRATISTA cediera total o parcialmente el contrato; o, si subcontratare alguna parte específica del mismo, sin previa autorización escrita de EMELNORTE.

En estos casos y cualquier otro de incumplimiento del Contrato por parte del CONTRATISTA, EMELNORTE podrá dar unilateralmente por terminado el Contrato mediante comunicación dirigida al CONTRATISTA, hacer efectivo el valor de las garantías y exigir el pago de los perjuicios causados y de las multas estipuladas.

15 3 La parte que resultare deudora de conformidad con el estado de cuenta final pagará a la otra, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al de la fecha del acta del estado de cuenta, el saldo que se hallare adeudando, de no hacerlo, podrá ser reclamado judicialmente.

15 4 En el momento de suscripción del acta del estado de cuenta a que se hace referencia en los párrafos anteriores, EMELNORTE devolverá al CONTRATISTA las Garantías del contrato, pero podrá retenerlas y hacerlas efectivas para cobrar las sumas que le correspondan según el estado de cuenta o seguir el correspondiente enjuiciamiento para el cobro, a su elección.
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO.-

16.1 Las partes podrán dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada, de mutuo acuerdo por así convenir a sus intereses. En este caso, las partes celebrarán un convenio mediante el cual se fijaran los términos y condiciones de la terminación y se realizará la pertinente liquidación de las obligaciones referentes al contrato.

16.2 Terminación por Fuerza Mayor o Caso Fortuito.- Se podrá terminar el contrato en forma anticipada, en caso de que las circunstancias de fuerza mayor persistan o no permitan el cumplimiento del contrato en un período superior a veinticinco (25) días calendario subsiguientes a la fecha de producido el hecho. Para el establecimiento del estado de cuenta y la elaboración del acta respectiva se computarán a favor del CONTRATISTA los suministros ya entregados.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN POR RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.- Cualquiera de los motivos puntualizados más adelante debidamente comprobados en forma administrativa por EMELNORTE, dará derecho a EMELNORTE a declarar la terminación del Contrato:

1.
Si el CONTRATISTA demuestra grave retraso, negligencia o incapacidad en el cumplimiento de sus obligaciones a juicio de EMELNORTE.

2.
Si las multas llegaren al tope establecido en la cláusula Octava de este contrato (Multas) y persistiera el incumplimiento del CONTRATISTA.

17 1 Si la Presidencia Ejecutiva de EMELNORTE decidiere declarar la terminación del presente contrato por uno de los motivos puntualizados en el párrafo anterior, notificará su decisión al CONTRATISTA. El CONTRATISTA estará obligado a suspender los suministros, a la notificación, si ésta fuere la decisión de la Presidencia Ejecutiva de EMELNORTE. Inmediatamente de que el CONTRATISTA reciba la comunicación de terminación del presente Contrato por parte de EMELNORTE y salvo que EMELNORTE dispusiere de otro modo, el CONTRATISTA deberá:

17.1.1 Devolver a EMELNORTE el saldo no amortizado del anticipo en su poder.

17.1.2 Concurrir a la diligencia de elaboración del acta de estado de cuenta final, en la fecha que EMELNORTE establezca dentro del plazo de siete (7) días siguientes a la fecha de la comunicación de terminación. En el caso de que al CONTRATISTA no se hiciere presente en esta diligencia, la llevará a cabo solamente EMELNORTE y se entenderá que el CONTRATISTA acepta dicho estado de cuenta.

17. 2 Para el establecimiento del estado de cuenta y elaboración del acta respectiva se tomarán en cuenta únicamente las partes del suministro recibidas a entera satisfacción de EMELNORTE.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN POR RESPONSABILIDAD DE EMELNORTE.- Si EMELNORTE atrasare los pagos establecidos en este contrato por causas no justificables, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario, de tal manera que el CONTRATISTA se vea impedido de dar cumplimiento a sus obligaciones, la CONTRATISTA tendrá derecho a pedir la terminación del contrato. La terminación del Contrato por causas imputables a EMELNORTE será dictada en forma definitiva por el juez competente.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.- Para todos los efectos contemplados en este Contrato, los términos fuerza mayor o caso fortuito se entenderán como los define el artículo 30 de la Codificación del Código Civil Ecuatoriano. Al producirse una circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito, la parte interesada deberá comunicarle por escrito a la otra, dentro de los diez (10) días calendario de ocurrido el hecho explicando los efectos del evento sobre el cumplimiento del contrato y acompañando la documentación correspondiente. La calificación de la causa de fuerza mayor o caso fortuito invocada por el CONTRATISTA será efectuada por EMELNORTE en un plano de diez (10) días luego de recibida la petición. En caso de inconformidad del CONTRATISTA con la resolución del Administrador del Contrato podrá recurrir ante la Presidencia Ejecutiva de EMELNORTE, la que dictará lo que corresponda en igual plazo. La apelación deberá hacerla en un plazo máximo de diez (10) días a partir de la fecha del pronunciamiento del Administrador del Contrato, de lo contrario se entenderá que está de acuerdo con la misma. En caso de no mediar la notificación del CONTRATISTA a EMELNORTE dentro de diez (10) días de suscitado un hecho considerado como fuerza mayor o caso fortuito, se entenderá como no ocurrido y por tanto no se concederá prorroga del plazo por dicho concepto y se impondrán, al CONTRATISTA, las multas estipuladas en este contrato.

Las circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito son motivos justificados de prórroga de los plazos contractuales, pero no dan derecho al CONTRATISTA a pedir modificaciones en precios ni indemnizaciones o compensaciones.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: IMPUESTOS Y TASAS.- El CONTRATISTA se compromete a pagar cualquier tipo de impuesto, tasa o contribución que de acuerdo con la Legislación Ecuatoriana está obligado a satisfacer como resultado de la ejecución del presente contrato. Los costos correspondientes están incluidos en el valor del contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PATENTES Y DERECHOS.- El CONTRATISTA declara que tiene derecho al uso de todas las patentes que se relacionen con el diseño y la fabricación de los bienes objeto del suministro, por tanto, cualquier incidente o reclamo que se suscitare por uso indebido de patente o cualquier aspecto relacionado con ellas será responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA. El CONTRATISTA asume las responsabilidades de toda índole que puedan surgir por razón de este contrato incluyendo las erogaciones y costos a que haya lugar por el uso en este Contrato de derechos de autor, fórmulas secretas, inventos patentados o por patentar. El CONTRATISTA tendrá obligación de absorber a su costa, las demandas o juicios que se inicien contra él o contra EMELNORTE por violaciones sobre el empleo de patentes en los trabajos materia de este Contrato y cubrirá por su propia cuenta todos los costos que se deriven de tales juicios o demandas.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: VIGENCIA DEL CONTRATO.- El presente contrato tiene plena vigencia para las partes desde la fecha de suscripción del mismo hasta la entrega recepción del suministro, manteniéndose vigente la Garantía Técnica estipulada en la Cláusula Décima de este contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO Y REPRESENTACIÓN.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en fijar su domicilio en la ciudad de Ibarra, renunciando expresamente su domicilio anterior, cualquiera que éste fuere. Así mismo, el CONTRATISTA declara que su representante es el -------------------------, a quien ha investido de todos los poderes necesarios para la cabal ejecución del presente contrato y quien es el responsable de todas las obligaciones del CONTRATISTA, hallándose facultado y obligado a comparecer en juicio; esto es, contestar las demandas que se plantearen contra el Proveedor.

Toda comunicación entre los contratantes, se dirigirá a las siguientes direcciones:

Si es EMELNORTE:

Calle Borrero 873 y Chica Narváez

Ibarra - Ecuador

Si es al CONTRATISTA:

---------------------------------

--------- - Ecuador
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO.-

24. 1 De existir divergencias que se susciten entre las partes, éstas tratarán de llegar a un acuerdo, y de no conseguirlo, serán sometidas al trámite del juicio Verbal Sumario y a la jurisdicción de los Jueces de lo Civil de la ciudad de Ibarra.

24. 2 Las obligaciones del CONTRATISTA no se interrumpirán durante el proceso judicial, de suerte que la ejecución del contrato deberá continuarse sin paralizaciones ni demoras hasta la decisión y ejecución del fallo, salvo que la naturaleza de la controversia a juicio de la Empresa impida la continuación de la ejecución del contrato.

24. 3 Alternativamente, las partes de común acuerdo podrán someter las controversias a los mecanismos de solución de conflictos previstos en la Ley de Arbitraje y Mediación.

24. 4 Si las resoluciones adoptadas por la Presidencia Ejecutiva de EMELNORTE con relación a un reclamo del CONTRATISTA establecen diferencias o controversias que no puedan ser resueltas de mutuo acuerdo entre las partes, el CONTRATISTA podrá recurrir al procedimiento establecido en el numeral 28.1 de ésta cláusula.
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el contenido total de todas y cada una de las cláusulas precedentes, a las que se someten en forma expresa, para constancia de lo cual, firman en siete ejemplares del mismo tenor y efecto, en la ciudad de Ibarra, a

Ing. Jorge Martínez Vásquez






-------------------------

PRESIDENTE EJECUTIVO






---------------------

EMELNORTE S.A.







---------------------

SECCIÓN 4

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS

CAJAS ANTIFRAUDE PARA ALOJAR UN MEDIDOR MONOFÁSICO ELECTRÓNICO,
INCLUIDO INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE 40 O 60 AMPERIOS
	ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
	REQUERIDO
	OFERTADO
	CUMPLIMIENTO
(SI O NO)

	Tiempo de garantía
	Por lo menos 2 años
	
	

	Dimensiones
	Largo= 300 mm.; Ancho= 200 mm; Profundidad= 90 mm ; +- 10%
	
	

	Material de fabricación
	Lámina rolada en frió de por lo menos 0.90 mm en la base y tapa.
	
	

	Tratamiento
	Fosfatizado en caliente
	
	

	Forma de instalación
	Para instalar sobre muro, pared  poste o tubo, por lo que contará con al menos 3 perforaciones de 3/16 para tornillo o clavo
	
	

	Sistema de sellado
	A través de un perno de seguridad matrizado insertado en la tapa desmontable. Deberá permitir la colocación de sello de seguridad
	
	

	Visor para toma de lecturas
	 La tapa tendrá un visor de por lo menos  110x88 Milímetros con un vidrio templado de por lo menos 4 mm. De espesor,  resistente a golpes, ralladuras y radiación  UV.
	
	

	Protección
	La caja cerrada y en posición vertical no deberá permitir el ingreso de agua
	
	

	Modo de sujeción del medidor
	Dispondrá de una base removible para sujetar el medidor, el cual posteriormente  a ser fijado a la base, se colocará en la caja quedando sujeto  en cuatro soportes fijos
	
	

	Orificios para ingreso de cables
	Dispondrá de perforaciones multimedida en las flancos laterales e inferior para la introducción de cables desde 10 hasta 32 mm., con protección para que los cables no se estropeen con el rozamiento.
	
	

	Acabado
	Pintura electrostática para exteriores resistentes a rayos UV  color beige de 70 a 80 micras de espesor curada al horno.
	
	

	Protecciones
	Deberá disponer de espacio para alojar interruptor termo magnético el cual se asentará sobre un riel DIN
	
	

	Espacio para interruptor termomagnético
	Dispondrá  de una compuerta frontal para manipulación del interruptor termo magnético 
	
	

	Seguridad en la compuerta de interruptor termomagnético
	La ventana permitirá  la colocación de  un sello de seguridad que EMELNORTE  podrá colocar en caso de necesitar interrumpir el servicio.
	
	

	Capacidad del interruptor termomagnético
	El 40% de las cajas dispondrán de interruptores monopolares de 40 Amperios, y  el restante 60%  serán con interruptores monopolares de 60 Amperios.
	
	

	Porta neutros
	Deberá tener  una barra de neutro aislada con  al menos cuatro puntos para conexión apropiados para instalar conductores calibre 14 al 6 AWG
	
	

	Características de interruptor termomagnético
	De 1 polo; 10 KAmp. De capacidad interruptiva; 120 Voltios; para 50/60 Hz de frecuencia nominal; Montaje en riel DIN; tiempo máximo de disparo de 0.020 Segundos con corriente de falla; con mecanismo de disparo libre, de apertura y cierre rápido
	
	


El Oferente deberá rellenar las casillas de OFERTADO Y CUMPLIMIENTO
SECCIÓN 5

VALOR REFERENCIAL

5.1.- El monto al que asciende el presupuesto referencial, alcanza la suma de SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS, 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD. 71.400,00) sin IVA
SECCIÓN 6

PLAZO

6.1.- Plazo para la entrega de los bienes.- El plazo para la entrega de los bienes a adquirir es sesenta (60) días calendario contados a partir de la entrega del anticipo.

SECCIÓN 7
MODELOS DE FORMULARIOS

FORMULARIO No. 1

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Ingeniero

Jorge Martínez Vásquez

Presidente Ejecutivo de EMELNORTE S.A.

Ibarra.

Señor Presidente Ejecutivo:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por EMELNORTE S.A., para la adquisición de Postes de Plástico de 11 metros, luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta, [por mis propios derechos] / [como representante legal de ---------------], declaro que:

1. Suministraré todos los bienes ofertados a través del portal COMPRASPUBLICAS, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas e instrucciones del Administrador del Contrato, en el plazo propuesto, y por los precios finales fijados.

2. Declara, también, que no se halla inmersa en las prohibiciones e inhabilidades establecidas en la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública o su Reglamento, para participar en este concurso, y presentar la propuesta; así como para la suscripción del contrato.

3. Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus Alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario 2, Tabla de Descripción, cantidades y Garantía Técnica, no podrán variar por ningún concepto.

5. Conoce y acepta que EMELNORTE se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta técnica, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del plazo de 5 días, contados a partir de la recepción de la Notificación de Adjudicación. Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía técnica.

Atentamente:

(FIRMA)

(LUGAR Y FECHA)

FORMULARIO No. 2

TABLA DE DESCRIPCIÓN, CANTIDADES Y GARANTÍA TÉCNICA

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	MARCA
	ORIGEN DEL BIEN

	1
	
	
	
	


Garantía Técnica: Especificar la garantía técnica (años) (se sujetará a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento):

Nombre del Proponente: 

Fecha:

